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BecfdodcSdc Jnnio de 
Artículo 2 . 

A cada colono se le expedirá 

lina cédula especial que serrirá du 

rante un nfio ooiitando de8(le 1 f dt 

】）ideiíil)re’ y se renovará en el de 

vienibre. Contendrán los particulares 

á que se refiere el art. 1. ® y deyen-

gará!! en su expedición el os reales fuer' 

tes, tie los cuales pagara una mitad el 

patrono y la otra podrá desfOTifarse 

】ü8 salari(7s riel colono 

Art. 

Si alguna cédula se extraviare ó 

destruyer^deberá obtenerse otra míe-

el 1 

nido. 
previ del dereclio preve-

Art . 

r / in 

CEDULA á favor del colono 

pueblo de 

kti. 

Estas cédulas aervirán de docu-

mentos de seguridad, y además de 

licencias de tránsito para los colonos 

trasladen de un punto á otro 

Los patronos respectivos 

de que los colonos no cm-

])rendan el viage sin licencia expre-

que harán constar al pié de 

Cuando el «olono saliere 

de estado y dedicado á ^ 

^ c ^ a t o verificado por tiempo de ¿liios c o á ^ ^ V ^ ^ 

el cual le cedió po: 

natural del 

de edad de ^J^ d® l08 límites de m residencia, de 

‘ 、'l»«rá llevar siempre consigo aquel do 

iostrarle á toda autori-

Será obligación de los patronos 

pedir y obtener la» cédulas de (jue se 

,siendo ellos Jof» responsables (le 

1 
Art. 

La omision del requisito á que í 

refiere el artículo auterior, se cas tig 

ra con inia inulta de diez pesos，que 

se impondrá y percibirá en la forma' 

prescrita para este clase de corec 

ciones. 

Art. 7.。‘ 

í 观 G obemadores y Tenientes 

(/invernadores llevarán uu registro de 

las cédulas que expidan en 

q\w se indica en el art. 

to del que se ha de llevar en 

^aría del Gobierno Superior civil, ^ 

書<?)11 arreglo á dichos libros, reraitirán 
á esta últ ima dependencia en Diciem 

t)re de cada año im estado de los co 

】oiios exist en tes en su jurisdicción 

Igualmente darán parte duraiite (，； 

curso del año, de las bajas que eu ello.s 

hubiere habido por muerte ó salida de aquel e¡sta(k>，á cuyo efecto estarán los 
jtatroiios obligados á dar á las misnms 

Hufcoridacles cuenta de Jas referidas 

byas dentro del fx'rixiino de tercero 

dip, acompañando on caso de íalleci-inioiiio la i'ú de (leftmdon. La oniision| de esta noticia ê castigará con \mw 
niiilta (íe. pesos. ！ 

SÍÑAS PERSONALES. pitan 

Color 
Estatura-

pa iticii lares. 

Vale 2 

如 : 

Firma de la Autoridad 

,con mi licencia á 

Imprenta del Gobierno y Capitanía genera! por S. ftí. 

virtud do cumento, y mostrarle á toda autori-"dad ó ageit-e de policía que reclama-
_ - su exhibición. Asimismo deberá 

^ ̂ ' ^ r e g e n t a r l o á la autoridad local de l 

；término del Tiage para que tome oo-

:nocimiento y la deyuelva con la nota 

‘(le la p rmn tac ion . 

Art. 9"? 
Si algua colono fuere hallado sin 

cédula, deberá ser detenido y puesto 

u disposición del Gobe rna ^ r ó Ca-

de! parfcido mas inmediato, el 

irá conocimiento al patrono 

de segundo dia. Cuando se 

^ 1 ‘ dioho patrono se 

Anmi ci ará circunstan ci^d am en te 1 a d e-

tencion por medio del periódico ó^ 

,riódicos del distrito, 
‘periódicos, en «dictos, por 

eoHseciitivas, dejando entre una y otra 

el espacio de tres ¿lias. 

Art . 10. 

Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 

al Gobernador ó Teniente Goberna-

I dor respectivo de su nombre y domi-

cilio, así como de si exhibió 6 nó la 

cédula de seguridad respectiva, para 

“ el caso de que no hubiere 

la multa que correspon-

de. Igualmente se dará cuenta al Go-

bierno Superior civil si no se averi-

(il patrono, 6 este no se presen-

por aquel se indague 

empresario i fin de hacerle cargo 

(M detenido. 

Art. l i . 
Los gastos causados por la deten-

cioD del colono, serán abonados, en 

el caso de que la falta de cédul 

manase de no haber sido 

el patrono, si la cédula 

a b o n a r á e l m i sD i o p a t r o n o , _ 

derecho á deducir de 】os salarios del 

colono la suma respectiva en el caso 

de que el no llevarla consigo dirna-í-ase (le culpa ú iiegligoiida suya. 
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